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RESOLUCION Nº 54-19 

 

VISTO: 

 El Expediente Municipal Nº2019-20950-7, caratulado Asesoría Legal, solicita designación síndicos 

para CREA SAPEM y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Resolución de Intendencia Nº 3.934 de fecha 27 de noviembre del corriente año, el 

señor Intendente Municipal designa a 2 (dos) síndicos titulares y 2 (dos) síndicos suplentes para conformar el 

“Consejo de Vigilancia” de la Sociedad de Participación Estatal CREA Servicios Tecnológicos SAPEM. Los 

síndicos deben tener título habilitante y profesional de Contador Público. 

 Que el art. 284 de la Ley de Sociedades Comerciales (L.S.C) sindicatura: “Está a cargo de uno  o más 

síndicos designados por la Asamblea de accionistas. Se elegirá igual número de síndicos suplentes. Cuando la 

sociedad estuviere comprendida en el art 299-excepto en los casos previstos en los incisos 2º y 7º y cuando se 

trate de Pymes que se encuadren en el régimen especial Pyme reglamentado por la Comisión Nacional de 

Valores- la sindicatura debe ser colegiada en número impar”         

 

POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Prestase el Acuerdo como Síndicos titulares a los señores BARTOLINI CRISTIAN EMANUEL 

D.N.I. Nº: 29.306.911, matrícula Nº 8.301 emanada del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 

provincia de Mendoza y la señora LABELLA MARIA BELEN, D.N.I. Nº 31.319.851, matrícula Nº 7.866 

emanada del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia de Mendoza, para conformar el 

“Consejo de Vigilancia” por el Municipio de Rivadavia, en su calidad de Socio Mayoritario (titular “del 65% 

de las acciones del capital social), de CREA Servicios Tecnológicos SAPEM en formación, conforme el 

procedimiento previsto en el Estatuto. 

 

Artículo 2º: Prestase el Acuerdo como Síndicos suplentes a los señores ROMANO JULIO CÉSAR D.N.I. 

Nº: 22.178.217, matrícula Nº 5.790 emanada del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia 

Mendoza y la señora PANELLA OLGA ELIZABETH, D.N.I. Nº 28.443.798, matrícula Nº 8.096 emanada 

del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia de Mendoza, para conformar el “Consejo de 

Vigilancia” por el Municipio de Rivadavia, en su calidad de Socio Mayoritario (titular “del 65% de las 

acciones del capital social), de CREA Servicios Tecnológicos SAPEM en formación, conforme el 

procedimiento previsto en el Estatuto. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro de 

Resoluciones de este Cuerpo. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 16 días del mes de diciembre de 2019. 
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